
Ejecutivo singular  CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA   
Contra ANDRES MARCELO MELLIZO INFANTE Y OTROS 

Rad 11001418903720200087600 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

       De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la aquí ejecutante y 
luego de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del 
artículo 461 del C.G. del P., se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular promovido 
CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de ANDRES  MARCELO  
MELLIZO  INFANTE, MARIBEL  ARDILA  PARDO y JORGE ALEXANDER AMAYA 
JIMENEZ por pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

Segundo: Se requiere a la parte demandante allegue el titulo valor en original 
en físico a las instalaciones del despacho y practíquese el desglose de los documentos 
a costa de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

Tercero: Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   

 Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 

Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 

   
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA   
Contra ANDRES MARCELO MELLIZO INFANTE Y OTROS 

Rad 11001418903720200087600 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo Singular Rosa Yaneth Mesa Ladino 

Contra Edwin Andres Figueroa  Lara  

RAD 1100141893720200089000 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 287 del C.G. del P., se 
corrige el auto de fecha de fecha 09 de Diciembre de 2021, mediante el  cual se 
comisionó con amplias facultades al alcalde municipal de Ubate, teniendo en 
cuenta la ubicación del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 
172-2962 objeto de la diligencia, se encuentra en el municipio de Sutatausa Boyacá, 
es necesario que la comisión sea evacuada por el Alcalde Municipal y/o Juez 
promiscuo de Sutatausa – Boyacá y no como se indicó en la providencia en 
mención. 

 
Por secretaria, elaborar el despacho comisorio, teniendo en cuenta lo aquí 

decidido.  
 
  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 



Ejecutivo Singular Rosa Yaneth Mesa Ladino 

Contra Edwin Andres Figueroa  Lara  

RAD 1100141893720200089000 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular Credivalores s.a  

Contra RAMOS GARCIA ARLENE 

RAD 1100141893720200117800 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Como la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley y viene 
acompañada de documento idóneo escaneado, el cual deberá presentar una vez se 
abra el debate probatorio, para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención a lo 
previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes del 
Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 
mínima Cuantía a favor de CREDIVALORES –CREDISERVICIOS  S.A.,y en contra de 
RAMOS  GARCIA ARLENE, por las siguientes cantidades de dinero derivadas del 
pagaré  No 913851311005:  

  1). Por la suma de $  6.844.647 m/cte., por concepto del valor del capital, 
respecto del pagare relacionado anteriormente, base de la presente ejecución. 

2). Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a la 
tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 
ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 
si así lo estima (art. 442 ibídem). 

TERCERO.- RECONOCER a la doctora SANDRA     ROSA     ACUÑA     PAEZ, 
como apoderada de la parte actora.  

 
  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 



Ejecutivo singular Credivalores s.a  

Contra RAMOS GARCIA ARLENE 

RAD 1100141893720200117800 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  sistemcobro SAS   
Contra  Wilmar Yesid Linares  Caballero 

Rad 11001418903720200176600 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 
de fecha 19 de mayo de 2021, se RECHAZA la anterior demanda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso.   
 

Déjense las constancias del caso. 

   
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  sistemcobro SAS   
Contra  Wilmar Yesid Linares  Caballero 

Rad 11001418903720200176600 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular  sistemcobro SAS   
Contra  Liliana Andrea Suarez Ariza 

Rad 11001418903720210023600 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 
de fecha 12 de ABRIL de 2021, se RECHAZA la anterior demanda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso.   
 

Déjense las constancias del caso. 

   
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  sistemcobro SAS   
Contra  Liliana Andrea Suarez Ariza 

Rad 11001418903720210023600 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular  sistemcobro SAS   
Contra  Wilmar Alejandro Aviles  Arteaga 

Rad 11001418903720210048600 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 
de fecha 19 de mayo de 2021, se RECHAZA la anterior demanda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso.   
 

Déjense las constancias del caso. 

   
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  sistemcobro SAS   
Contra  Wilmar Alejandro Aviles  Arteaga 

Rad 11001418903720210048600 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nulidad Armando Raúl Suarez Bautista   
Contra Luis Angel Suarez 

Rad 110014189037202100135900 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 
CUMPLASE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil 

Especializada en restitución de tierras, mediante providencia calendado 17 de marzo 
de 2022, en la cual ordena dejar sin efecto el auto de fecha 09 de diciembre de 2021, 
mediante el cual se rechazó la demanda por el no cumplimiento estricto de lo requerido 
en el auto de inadmisión.  

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nulidad Armando Raúl Suarez Bautista   
Contra Luis Angel Suarez 

Rad 110014189037202100135900 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00290-00 

 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 09 de agosto de 2021 donde se ordenó seguir 
adelante la ejecución. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA   

Contra FRANKLIM PHILLIP FONSECA CORTES 

RAD 1100141893720200034000 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
  Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda en esta ejecución frente a 
las pretensiones de la demanda, una vez agotadas las etapas procesales 
correspondientes, al no observarse causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor BANCO FINANDINA, actuando por intermedio de apoderado judicial 
legalmente constituida para el efecto, promovió demanda ejecutiva, de mínima cuantía, 
en contra de FRANKFILM PHILLIP FONSECA CORTES, tendiente a obtener, 
coercitivamente, la satisfacción de las obligaciones relacionadas en  el pagaré No. . 
129843  y a que se condenara en costas a la parte demandada. 

Por reunir la demanda los requisitos legales, este Juzgado, mediante auto de 21 de 
agosto de 2021, libró mandamiento de pago; en tal proveído se dispuso, además, la 
notificación al demandado. 

La parte demandada se notificó, mediante notificación personal  de conformidad con lo 
señalado en el decreto 806 de 2020, quien durante la oportunidad prevista en el numeral 
1 del artículo  442 del C.G. del P., no presentó excepciones de fondo; tampoco canceló 
la obligación dentro del plazo señalado en el artículo 431 ibídem. 

Así las cosas, resulta oportuno tomar la decisión que corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C.G. del P. 

CONSIDERACIONES 

Se advierte, en primer lugar, que los presupuestos procesales, es decir, aquellos 
requisitos que ineludiblemente deben estar presentes en toda relación jurídico procesal, 
para considerar válidamente formado un proceso, como son la demanda en forma, la 
capacidad jurídica y procesal de las partes y la competencia del Juez, se hallan 
presentes y ello permite dictar una providencia de fondo. 

Respecto del documento aportado como base de la ejecución, se encuentra que cumple 
los requisitos enunciados en el artículo 422 del C.G. del P. para demandar, 
ejecutivamente, las obligaciones contenidas en él, lo cual impone dictar el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución. 

DECISIÓN 



EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA   

Contra FRANKLIM PHILLIP FONSECA CORTES 

RAD 1100141893720200034000 

 

 

Congruente con lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma señalada en el auto de 
mandamiento de pago, en contra de  FRANKFILM PHILLIP FONSECA CORTES y a 
favor de BANCO FINANDINA .  

Segundo: Con estricta sujeción a lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., 
practíquese la liquidación del crédito. 

Tercero: Ordenar el avalúo de los bienes que hayan sido embargados y de los que en 
el futuro se llegaren a embargar. 

Cuarto: Atendiendo las previsiones del artículo 366 del C.G. del P., en concordancia 
con lo señalado en el artículo 5, numeral 4, literal a) del Acuerdo No. PSAA16-10554 
de 5 de agosto de 2016, se condena en costas a la parte demandada. Se señala 
como agencias en derecho la suma de $300.000 trescientos mil pesos. 

Quinto: En firme las liquidaciones del crédito y de las costas judiciales, se ordena la 
entrega de los títulos existentes a la parte demandante. 

Sexto: En firme esta providencia, por secretaría remítase el proceso a los JUZGADOS 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C., que por reparto le corresponda 
(Acuerdo PSAA13-9984 del CSJ). 

 
  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 



EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA   

Contra FRANKLIM PHILLIP FONSECA CORTES 

RAD 1100141893720200034000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00371-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $          2.321.550.00   INTERESES DE MORA 
 $          5.939.299.00    CAPITAL 
 $     500.000.00    AGENCIAS EN DERECHO      
 $          8.760.849.00    TOTAL. 
. 

  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular  BANCO POPULAR S.A     
Contra NUBIA CETINA FAJARDO 
Rad 11001418903720200037700 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

       De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la aquí ejecutante y 
luego de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del 
artículo 461 del C.G. del P., se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular promovido BANCO 
POPULAR S.A en contra de NUBIA AMPARO CETINA FAJARDO por pago TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN  

Segundo: Se requiere a la parte demandante allegue el titulo valor en original 
en físico a las instalaciones del despacho y practíquese el desglose de los documentos 
a costa de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

Tercero: Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   

 Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 

Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 

   
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  BANCO POPULAR S.A     
Contra NUBIA CETINA FAJARDO 
Rad 11001418903720200037700 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00478-00 

 

En atencion al memorial que antecede, se tiene en cuenta la direccion 

electronica y fisica aportada en el escrito, a efectos de que allí se surta las notificaciones 

de la orden de apremio a la parte pasiva. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 



Restitución e inmueble AURA BIBIANA MUÑOZ ESPITIA  
Contra YULI TATIANA  PAZ GONZALEZ 

RAD 1100141893720200058600 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 

 Con el fin de darle trámite a la solicitud allegada por el apoderado de la parte 
demandante, se requiere al mismo para que aclare su solicitud, teniendo en cuenta que 
manifiesta que el inmueble objeto de restitución se encuentra desocupado, por lo tanto 
procedería la terminación del presente asunto.  

En cuanto a los cánones de arrendamiento adeudados por la parte demandada 
no es procedente hacer pronunciamiento alguno en este despacho.  

 
  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 
 

 



Restitución e inmueble AURA BIBIANA MUÑOZ ESPITIA  
Contra YULI TATIANA  PAZ GONZALEZ 

RAD 1100141893720200058600 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00651-00 

Previo a designar Curador ad litem y encontrándose reunidos los requisitos dispuestos en el 
artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento del demandado ALEXANDER DE JESUS SANCHEZ 
RINCON en  los  términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, 
por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su 
naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama 
Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda... 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00787-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva dada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 



Ejecutivo Singular Coprocultura 

Contra María Fanny  chaparro León 

RAD 1100141893720200115000 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 287 del C.G. del P., se 
corrige el auto de fecha de fecha 06 de septiembre de 2021, mediante el cual se 
libró mandamiento de pago;  en el sentido de indicar el nombre correcto del 
demandado es MARIA FANNY CHAPARRO LEON  y no como quedo allí indicado.  

 
Notifíquese al demandado la presente providencia junto con el mandamiento 

de pago 
 
  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 



Ejecutivo Singular Coprocultura 

Contra María Fanny  chaparro León 

RAD 1100141893720200115000 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01324-00 

 

En atencion al memorial que antecede, se tiene en cuenta la direccion 

electronica aportada en el escrito, a efectos de que allí se surta las notificaciones de la 

orden de apremio a la parte pasiva. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01392-00 

Atendiendo las documentales aportadas por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girardot 
que anteceden donde indica que carece de competencia para realizar la diligencia respectiva, 
se ORDENA el SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
307-29403. 
 
 Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Juez Promiscuo Municipal de Nilo - 
Cundinamarca y/o al Inspector de Policía de la Zona respectiva de Nilo para que realice la 
diligencia de secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias facultades de 
designación del secuestre y fijación del monto de sus respectivos honorarios. 
 

Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01627-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva dada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

| 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01674-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta las 
notificaciones aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá acreditar 
la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de datos enviado, acreditar el envío 
del citatorio (arts 291 CGP) y deberá acreditar el cotejo y trazabilidad del mismo. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

| 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00172-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada bajo las premisas del artículo 8º del decreto 806 
de 2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, 
el Despacho; 
 

 RESUELVE: 
 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de RCI 
COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra GLADYS PATRICIA 
CHAPARRO AMOROCHO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $300.000 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00227-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante las repuestas dadas por las 

diferentes entidades bancarias y por el Juzgado 27 Civil Municipal. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00229-00 

 

En atención a la solicitud que antecede se requiere a la apoderada de la parte 

demandante para que allegue las constancias de notificación y la solicitud de 

emplazamiento, pues no obran dentro del proceso. 

  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00443-00 

 
Siendo procedente la anterior solicitud elevada por el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá mediante oficio Nro.OOECM-0322JR-6110, este 
Despacho toma atenta nota del embargo de los remanentes o de los bienes que se llegaren 
a desembargar del demandado EDWIN ANDRES ESCOBAR SALAZAR, identificado con CC. 
Nro.1.026.253.577, en el presente proceso.  

  
Ofíciese en tal sentido a dicha dependencia judicial.  

  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01020-00 

Toda vez que la parte demandante del proceso ha manifestado desistir de las 
pretensiones de la demanda, el juzgado en aplicación al art 314 y ss del C. G. P.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el desistimiento de las pretensiones de la demanda del proceso 
de la referencia, por las razones atrás esbozadas. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento de las 
pretensiones, derecho ejercido por la parte actora. 

  
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01122-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante las repuestas dadas por las 

diferentes entidades bancarias. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Nulidad Armando Raúl Suarez Bautista   
Contra Luis Angel Suarez 

Rad 110014189037202100135900 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Atendiendo lo ordenado por el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil 
Especializada en restitución de tierras, se deja sin efecto el auto de fecha 09 de 
diciembre de 2021.  

Encontrándose al despacho para resolver sobre la admisión o no de la 
subsanación presentada por el apoderado de la parte demandante se observan las 
siguientes inconsistencias:  

En el auto de inadmisión de fecha 23 de septiembre de 2021, se le solicitó al 
apoderado de la parte demandante que aclarara en los hechos y las pretensiones de la 
demandada el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble sobre el cual se pretende la 
nulidad de la escritura.   

Al respecto es preciso indicar que, en las pretensiones de la demanda, el 
apoderado indica:  

 
“Sírvase Sr (a) Juez, Declarar la Nulidad de la compraventa sobre el inmueble con numero de 

Matricula Inmobiliaria 50S-60307270, ubicado en la Calle 56 Sur No 80 A- 17 Bogotá, que se registra 
a nombre de Rosa Elvira Rodríguez Ángel identificada con C.C. No. 20212670, en escritura de 
Compraventa 2961 del 20 de octubre de 2007 en la notaria 2 a de Soacha. 

2. Sírvase declarar que la compraventa entre Luis Ángel Suárez Guerrero y 
Rosa Elvira Rodríguez Ángel, sobre el inmueble con Matrícula 50S-40307270, ubicado en la 

Calle 56 Sur No 80 A- 17 Bogotá, mediante escritura 2961 del 20 de octubre de 2007 en la notaria 2a 
de Soacha, al ser un contrato Simulado y por consiguiente ante su inexistencia, este inmueble objeto 
de la simulación debe volver al patrimonio del dueño original señor Luis Ángel Suárez Guerrero, en 
aras de conformar la masa herencial.” (sic) ( subrayado y negrilla por el despacho) 

 
Revisada la subsanación allegada en tiempo por el apoderado manifiesta: “ Sobre 

la causal de inadmisión una: le manifiesto a su Despacho que tanto en los hechos como en las 
pretensiones se menciona el No de la matricula inmobiliaria del predio objeto de nulidad: HECHOS Y 
PRETENSIONES 1, 2, 3; CORROBORESE, sin embargo, vuelvo y lo reitero: el número de la matricula 
inmobiliaria que su Despacho solicita con relación al inmueble objeto de este proceso es 50S-
60307270 tal y como obra en el escrito de la demanda en los hechos y pretensiones, asimismo en el 
cerficado de tradición anexo como prueba y que obra en la demanda en su despacho. (sic) (negrilla 
por el despacho.) 

Dentro de las pruebas documentales escaneadas y aportadas con la demanda 
el folio de matrícula inmobiliaria es sobre el bien inmueble No. 50S-40307270 del 
inmueble ubicado en la dirección calle 56 sur No 80 A-17.    

En vista de lo anterior, el apoderado de la parte demandante si bien es cierto 
indica que el folio de matrícula del inmueble sobre el cual se pretende la nulidad de la 
escritura pública es el No. 50S-60307270, también lo es que este no coincide con los 
documentos aportados como anexo de la demanda y es precisamente por esta razón 
que se le solicito la aclaración respectiva y que no fue atendida .  



Nulidad Armando Raúl Suarez Bautista   
Contra Luis Angel Suarez 

Rad 110014189037202100135900 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

En vista de lo anterior, el despacho RECHAZA la demanda por no subsanar las 
falencias indicadas en el auto de inadmisión de fecha 23 de septiembre de 2021. 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Nulidad Armando Raúl Suarez Bautista   
Contra Luis Angel Suarez 

Rad 110014189037202100135900 

 
 
 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01494-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada bajo las premisas del artículo 8º del decreto 806 
de 2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, 
el Despacho; 
 

 RESUELVE: 
 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de RCI 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL 
EXTERIOR MARIANO OSPINA PEREZ ICETEX contra NATALIA RINCON FAJARDO Y 
CARMNEZA FAJARDO QUINTERO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $300.000 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01494-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante las repuestas dadas por las 

diferentes entidades bancarias. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01655-00 

Teniendo en cuenta que la Titular del Despacho se encuentra indispuesta y viene 

presentando problemas de salud desde hace varios días, y en ocasión a unos exámenes a los 

que se someterá y que le programaron el mismo día en que se iba a realizar la diligencia, se 

hace imposible llevar a cabo la misma y para efectos de adelantar la diligencia suspendida y 

continuar con el desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día 5 del 
mes de abril del 2022 a la hora de las 10:00 am.  

Igualmente teniendo en cuenta que el secuestre designado en el auto que antecede, 

no compareció para realizar acta de posesión, se releva de su cargo y en su lugar se designa 

a TRANSLUGON LTDA, por secretaria comuníquese de su designación.   

Para la fecha señalada la parte interesada deberá allegar el certificado de tradición del 
inmueble con fecha de expedición no mayor a 30 días.   

 

Comuníquese por el medio más expedito al apoderado la fecha y hora 
señaladas.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 016 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01813-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 

cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 

retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 

de conformidad. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01821-00 

Teniendo en cuenta que se había suspendido la diligencia programada para el día 15 

de marzo de 2022 por escrutinios a los que debió asistir la titular del Despacho y con ánimo 

de no dilatar más la presente diligencia y para efectos de adelantar la misma y continuar con 

el desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día 19 del mes de abril 
de 2022 a la hora de las 08:00 am.  

Para la fecha señalada la parte interesada deberá allegar el certificado de tradición del 
vehículo con fecha de expedición no mayor a 30 días.   

 

Comuníquese por el medio más expedito al apoderado la fecha y hora 
señaladas.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01889-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1. Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo 
anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 

2.  Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Tunjuelito, actualizada y 

con una vigencia no mayor de 15 días. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 016 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01891-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1. Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo 
anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 

2.  Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Usaquen, actualizada y con 

una vigencia no mayor de 15 días. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01892-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 
de BANCO FINANDINA S.A., y en contra de TANIA CAROLINA BARRETO 
ECHEVERRY por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $15.599.624 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 
No 1150472751 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $4.086.400 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 
correspondiente al pagaré No 1150472751 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 04 de diciembre de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01893-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de BANCO DE BOGOTA y en contra de RUBEN DARIO BERNAL MONROY por las 
siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $6.569.084 Mcte, por concepto de cuotas en mora correspondiente 
al pagaré No 453457367 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $15.033.254 Mcte, por concepto saldo capital correspondiente al 
pagaré No 453457367 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente a los abonos a capital liquidados a una 
y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde la fecha de vencimiento de cada cuota. 

4.- Por los intereses moratorios correspondiente a capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la fecha de vencimiento de cada cuota. 
 
5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
6.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  LUIS HERNANDO OSPINA PINZON como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01894-00 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82, 84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por CARMEN ROSA BERMUDEZ en contra de EIMY 
DAYANA NAVARRO MAHECHA 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la 
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 de 
2020.. 
 
 CUARTO.- RECONOCER personería al abogado, Dra. HELBERT HARB PUIG, quien 
actúa como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01895-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de STEVEN ARLEY MAHECHA MARIN y en contra de NIDIA AMPARO ACEVEDO 
VARGAS por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $10.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra 
de cambio de fecha 06 de enero del 2020 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 07 de enero de 2020. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES 
como endosatario judicial del demandante. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 25 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 16 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 


